
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 014-2019-00532 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 80 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-014-2019-00532-00 

 

FECHA: 1 de septiembre de 2021 

 

HORA DE INICIO: 8:53 A.M.  

HORA FINAL: 10:06 A.M. 

 

DEMANDANTE: GUSTAVO RODRÍGUEZ RIPE 

APODERADO: VALENTINA LUCAS GALLEGO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

PORVENIR S.A.                                                                

APODERADO: COLPENSIONES: LUZ STHEPHANIE DÍAZ 

TRUJILLO 

PORVENIR S.A.: DANIEL CADAVID CASTAÑO  

REPRESENTANTE LEGAL: PORVENIR S.A.: JULIANA BARONA MORALES.  

 

INSTALACIÓN: 

Se dio apertura a la audiencia correspondiente, con la presencia del demandante, la 

representante legal de la demandada PORVENIR S.A. y los apoderados de las partes. 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. VALENTINA LUCAS GALLEGO identificada con 

C.C 1.094.959.377 y T.P. 324.501 del C.S de la J para que actué como apoderada sustituta 

de la parte demandante. 

Se reconoce personería jurídica al Dr. DANIEL CADAVID CASTAÑO identificado con C.C 

1.037.618.555 y T.P. 275225 del C.S de la J, para que actué como apoderado sustituto de 

la demandada PORVENIR S.A. 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDADA 

PORVENIR S.A.  

- interrogatorio de parte al demandante  

PARTE DEMANDADA 

COLPENSIONES.  

- interrogatorio de parte al demandante. 

PARTE DEMANDANTE. - interrogatorio al representante legal de PORVENIR 

S.A. 

 

EL DESPACHO DECLARÓ PRECLUIDA LA ETAPA PROBATORIA.  

LOS APODERADOS DE LAS PARTES PRESENTAN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
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DECISIÓN: 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO LA JUEZ CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia del traslado que de régimen pensional realizó el 

demandante GUSTAVO RODRÍGUEZ RIPE del RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 

PRESTACIÓN DEFINIDA administrado por el ISS al régimen de ahorro individual con 

solidaridad administrado por PORVENIR S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a PORVENIR S.A.  Trasladar a COLPENSIONES todos los valores que 

hubiera recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos 

pensionales, sumas adicionales, junto con sus respectivos frutos intereses, y rendimientos. 

TERCERO: ORDENAR a PORVENIR S.A., reintegrar a COLPENSIONES, de su propio 

patrimonio e indexados, los deterioros sufridos por los recursos administrados al actor, 

incluidos gastos de administración, comisiones y primas de seguros. 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

que acepte al actor en el régimen de prima media con prestación definida, reactive su 

afiliación al RPM sin solución de continuidad y corrija su historia laboral conforme los 

dineros trasladados por PORVENIR S.A. 

QUINTO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por las demandadas. 

SEXTO: COSTAS a cargo de PORVENIR S.A., y en favor del demandante. Se fijan como 

agencias en derecho suma equivalente a 1 salario mínimo. 

SEPTIMO: CONSULTAR esta sentencia con el superior SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, con fundamento en el art. 69 del C.P.T.S.S.  

 

RECURSO DE APELACIÓN Y/O CONSULTA: 

Los apoderados de las demandadas interponen recurso de apelación contra la 

sentencia. 

 

Se conceden los recursos de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO, ante el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral. 

 

Por secretaría envíese el expediente digitalizado al superior para el trámite de la 

apelación de la Sentencia y el grado jurisdiccional de consulta. 
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En el siguiente 

enlace puede 

visualizar esta 

audiencia: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicia

l_gov_co/EcSdOR_XLMJAtu1OottiCggByMc98kToyeTLin6aqClVOw

?e=t0yVXm  

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

 

DAVID CAMILO SANCHEZ CHAMORRO 

SECRETARIO 
D.R. 

 

Firmado Por: 

 

David Camilo    Sanchez    Chamorro 

Secretario 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 10f69b5a47d6cd40824e06fd7187157b83e4231738a6b97039892ecac4910415 

Documento generado en 03/09/2021 11:48:16 a. m. 

mailto:j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcSdOR_XLMJAtu1OottiCggByMc98kToyeTLin6aqClVOw?e=t0yVXm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcSdOR_XLMJAtu1OottiCggByMc98kToyeTLin6aqClVOw?e=t0yVXm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcSdOR_XLMJAtu1OottiCggByMc98kToyeTLin6aqClVOw?e=t0yVXm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcSdOR_XLMJAtu1OottiCggByMc98kToyeTLin6aqClVOw?e=t0yVXm

